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Firma de personas 
físicas, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.



U 

Banco Mercantil del Norte S.A. 
Institucion de Banca M61tple 
Grupo Financiero Banorte 

Seflo de Caja 
"Todo documento que no sea pagado sara cargado 

en cuenta del depositante sin previo aviso. 
Este rlepôsitO no Cs vIid sin seflo firma del caieo 

Baico Mercantl Ci' i'ort, S.A. 

lnstitUciOfl de Banca Multpe. 
Grupo nanCier Banorre 

S&io Lic Cz 

"Todo documento que no sea pagado, será cargado 
en cuenta del depositante sin previo aviso. 

Este depósito noes vãlido sin sello firma del cajero." 
F.M. 

Banco MercantH del Norte, S.A. 
InStitUd6n de Banca M61tiple, 

so 

F. M. Este der

B  Nor : A.  

ln ca 
 Banor 

S3k de C* 

"Todo docume cargado 
en cuenta iso. 

Este depósitc cajeo 

Banco A. 'To documento que no se
a pagado sora caradC 

Instituc le, en cuenta del depositante Mn prevI 

Grup e Este depósito noes 
v!rdo crr Un ! ' delta 0 

Setlo de Caja 

"Todo documento que no sea pagado, será cargado 
en cuenta del depositante sin previo aviso. 

Este depdsito noes vãlido sin sello firma del cajero." 
F.M. 

Firma  de 
personas físicas, 
artículo  113 
fracción  I  de 
la LFTAIP  y 
artículo  116 
primer  párrafo 
de la LGTAIP.
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